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21 

Er A 2. 

¿AUMENTO DE CAPITAL DELAS En ls _miuesd 
s| EOMPARIAS:  ELEUSIS S.f., Francisco de Quito, Capital 

6 SERVICIOS DE DISTRIBUCION de la República del Ecuador, 

7% MERCADEO; PLASTIVALLE hoy dís TREINTA Y UNO (31) 
e S-A-5 Ya BLENASTOR CA. de DICIEMBRE de mil Y 
9 Yo FUSION POR ABSERCIOM. novecientos noventa y ochoa, ? 

10] OTORGA: co ame md, DOCTOR ENRIQUE DIAZ 

1] COMPAÑIA BLEMASTOR C.A. SaLLEsTERtS. Motario Décimo 

mi a- T. Octavo Laa: Cantón Quito, 

12 COMPAÑIAS: ELEUSIS S.A., comparecz por una carte =l 

14 SERYICIOS DE DISTRIBUCION Mayor HFRANKLIM.—— PROARO | 

15 Y MERCADEO Y PLASTIVALLE MORILLO, en Su calidad de 

16 s.A. Fresidente de les compañias 

iy LS CUANTIA TOTAL ES DE: BLEMASTOR —COMPAÑIA AMOMIMA ; 

.el -S/.6.381"406.088.00--. -..  - ELEUSIS. SOCIEDAD... ANONIMA, | - -- 

19 DI COPIAS . SERVICIOS DE DISTRIBUCION Y 

201 AAAPMAX MERCADEO; Ys PLASTIVALLE 

21 SUCIEDAD ANONIMA, de 

27 conformidad con los nombramientos y actas que se adjuntan 

23 <Omo habilitantes; y, por otra el Economista FRANKLIM 

24 PROARKO PUENTE, en: su calidad de Gerente General de las 

25 compañias BLENASTOR  COMPARSIA ANONIMA; :* ELEUSIS SOCIEDAD 

26 ANONIMA, SERVICIOS DE DISTRIBUCION Y.-: MERCADEO; . Y. 

27 PLASTIVALLE SOCIEDAD ANONIMA, conforme”. consta. con los 

28 nombramientos y .actas que se anexan como. documentos    



  

  

  

      

  

  

  

    

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

1 Habilitantes. Los compar=cientes son de nacionalidad 

> ecuatoriana, de estado civil casados, mayores de edad. 

3 domiciliados en =sta ciudad de Guito,  legsimente capaces 

q Pera contratar Y obligarse, a quienes de conocer doy te: 

5 “bien instruidos por mí el Motario =n si  cbjeto y 

6 resultados de esta escritura, a la que proceden libre y 

> voluntariamente de conformidad con la minuta que me 

8 presentan para que sieve 4  inmstrumento público, cuyo 

9 tenor literal es el siguiente: " SEÑOR MOTARIO: En =l 

10 registro de Escrituras rúblicas a su Cargos, Sirvase 

11 insertar la siguiente. que contiene el aumento de capital 

12 social de la compañia ELEUSIS SOCIEDAD AMOMIMA, SERVICIOS 

13 DE DISTRIBUCION Y MERCADEO, el aumento de. capital social 

18 de la compañía FPLASTIVALLE SOCIEDAD AMONIMA, así como el 

15 aumento de capital social de la compañia  BLEMASTOR 

16 COMPAÑIA ANONIMA y la fusión por absorción de parte de 

17 dicha compañía a las compañías ELEUSIS SOCIEDAD ANONIMA, 

sel SERVICIOS DE ' DISTRIBUCIÓN . Yo MEXCADEO y PLASTIVALLE 

sel SOCTEDAD ANONIMA, el Gúmento de capital social que se 

20) produce como consecuencia de dicha fusión, y la reforma 

21 al Artículo Quinto de sus Estatutos Sociales, al tenor de 

29 las siguientes cláusulas: . PRIMERA.-  COMPARECIENTES.- 

23 COmparecen:. al - otorgamiento de la presente escritura 

2 pública el Mayor Franklin Proaño Morillo,: en “su. calidad 

» de. Presidentes_Zde: “las. compañías BLEMASTOR —-. COMPAÑIA 

26| _-NONIMA; .- “=ELEUSIS - . SOCIEDAD" ANONIMA, 7: “SERVICIOS. DE 

27 DISTRIBUCION -Y. MERCADEO - y PLASTIVALLE -SOCIEDAD”_AMONIMA . y 

28 el Economista. Franklin Proaño .Puente en su: “calidad de     

»
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11 

12 

13 LO del mismo a. Por ascritura 

14 marzo de mail ocaent Ñ 

15 Motaríio tiow tón Rulo, 

16 Go Mercantii del mismo Canton =1l 

17 tubre del mismo año, SLENASTOR 

18 

ME) 

20 - 

21 ELEUSIS SOCIEDAD —ANONIMA, SERVICIOS DE 

29 ISTRIBUCION MERCADEO == constituyó por escritura 

23 púb otorsada veinte y cuatro de octubre de mil 

24 novecientos noventa cuatro ante el  MNotario Vigésimo 

25 Quito, inscrita en el Registro 

26 Mercantil Cantón el treinta de noviembre de mil 

27 navecientos noventa y cuatro. El capital social actual de 

28 compañia Cinco millones de sucres. La Junta. 
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— . «o O q a o e II IET TETAS 
ienerzl aitraordinaria die BOclionlazlaz 32 ZULIA 

ANITA TAS ITA TA Pu TATI TAO a a. - 
AMOMIMAa . SER WYICIÓS A DISTAIBUCION Y MonumHboati, er =u 

a] o ale >» => 31 e, =p i-_.-.— == = y h > sesión de dieriaa he de mayo de mil novecliantos noventa El 

aL iz E MS A 22 iñ 

Y = dr 4 pS _ IS . 3 se <= 7 
iS Seieanta Y 22nNCO mMi¿icomes auinlentos mil 

-.- ¿”- la ” To =p . - 1 ma 2urcraz, en FUUMETSAric, en ase 23 10S aora Que aiqungdas 
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12 COMpañia con BELEMAÁSTOR COMPAÑiAa ANONIMA, =ziendo absorbidas 

Sar sta. Cc)  PLAStiVváaLliz SOCIEDAD AanNONiMAa, se canstituyo 
13 

sa30 la especie de compañía de Responsabilidad Limitada. 
14 

is con la dencminación de PLASTIVALLE COMPAÑIA LIMITADA, por 

escritura publica otorgada ante el Hot=srio Noveno del 
16 ml 

17 cantón Quito, el veinte y dos de julio de mil novecientos 

Ochenta, inscrita en -el. Registro Mercantil del mismo 
18 A - — —————- AA AAKÁ = - - 

¿Cantón el quince de agosto de mil novecientos ochenta. 
19 

For escritura pública de treinta de abril de mil 
20|.. 

novecientos noventa y dos celebrada ante el Notario 
21 

Vigésimo Sexto del Cantón Quito, inscrita en el Registro 
22 

“Mercantil del mismo Cantón el once de septiembre de mil 
23 

novecientos noventa y dos, PLASTIVALLE Compañía Limitada 
24 

se transformó en Compañía Anónima con la denominación de 
25 

26]: 

  

27| 

PLASTIVALLE SOCIEDAD ANOMIMA. El capital social actual de 

la compañía es de. Doscientos. millones de sucres.. La Junta 
    28) 

General de esta compañía en su sesión de veinte. y siete 
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Y 

TARÍA 

3 OCTAVA 

y de abril de míl novecientos noventa y 

2 aumentar el capital social en la  =luma 

» ochenta Y de sucres, an 

: La 
8|— 

=! 
5 

la 
6 

trescientos mowenta y sele mil su 
Pu A A A a a A 

acumuladas en la suma de Dncz 5 8 —.— — -- . e - A 7] 

Ya la dunta General de =sta 
9 O 

“einte y cuatro de agosto de mil 10 a A AA . 

11 rescivió Fusiomar a lA 

2 ANCNIMÁ, siendo absorbida 
” 12 - 

a por esta. d) la Junta Seneraí Extraordinaria de 
- 13 —- - 

a - . . . Accionistas de BLENASTOR COMPAÑIA AMONIMA, (en su sesión 
14 _— — 

” de vesinte 0e julio de mil novecientos noventa Y ENE» 
15 

ratificada en sesión de catorce de octubre de mil 
16 

17 novecientos noventa y ocho, resolvió sumentar su actual 

< Capital social de Mil «millones de sucres a Dos- mil - 18). —- — _—_—— __  ___- AA 

seiscientos doce millones novecientos siete mil SUCFES, 
19 

es decir un incremento de Ur mil  zeiscientos doce 
20|— 

millones novecientos siete mil sucres, que corresponden a 
. 21 

Un mil doscientos noventa y siete millones cuatrocientos 
2 

: : noventa y cuatro mil sucres (Que se pagan de la siguiente 
23 

manera:: Con reserva legal Seis millones setecientos.cinco 
- 24 

mil sucres; con reserva por revalorización del patrimonio 
25 — 

Un mil doscientos ochenta y ocho millones novecientos 
26 

veinte y nueve mil sucres y .con utilidades acumuladas -Un 
27 = 

- mitlón ochocientos cincuenta: y - nueve mil sucres) -y a Un 
28 
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, 7? - — -— A 11- - - - de e. — - z - 
1 Mil. ENeRetTientas GUANTE Mli.¿0 ñas CUA OCLEn tos TraTz= mad 

: se, o Pp” , =, A 2 - ] Ta Za Za _ - 
2 (Liue =e pagel en tumerteorzics 08 ¿a SiICOUi=SnNTe mañerazl 

Ds E ” = utinras raritalizaciones Ta EOS da 
3 añ arortes ara SL Mas Cacitailicacicnmas ¿A Suma G 

  

  

  

    

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

12 LE — DISTRIBUCION Y MERCADEO vY a FLASTIVALLE SOCIEDAD 

13 ANONIMA. y también aumentar el capital social, alimento 

14 que se practica como consecuencia de la fusión, en la 

15 suma adicional de Dos mil s=<etecientos sesenta Yo acaa 

16 mizilones quinientos mii  sucres (Valor que corresponde al 

17 monto del capital =ociail de ELEUSIZ SOCIEDA anNecnima, 

18 SERVICIOS DE DISTRIBUCION Y MERCADEO, «es decir Cinco 

19 millones de cucres, más el aumento de capital social, en 

20 numerario, con aportes para futuras Capitaliraciones, 

21 resuelto por la Junta GSeneral de Accionistas de esta 

] compañía. en su sesión de diecioche de mayo de mil 

22 novecientos noventa y ochos por la Suma_ de Un mil 

24| ochocientos : setente:. y +: cinco millones quinientos mil 

25 SUCres, y” Más el capital social inicial de PLASTIVALLE j 

26 SOCIEDAD AMONIMA gue corresponde a Doscientos millones de | 

27 sucres más el - aumento: de capital social,. con cargo.” a: 

1 
28 reserva legal, reserva por revalorización del: patrimonio '       
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ARÍA * 

OCTAVA 

1 Atilldades acumuladas GO” SElSCIEZnNTOS 

2 nicicnes de sucres) y reformar sl Artcuio 

3) Estatutos Sociales. TERCERA. AUMENTO DE_ CAPITAL S SogreL 07 

¿[DE ELEUSIS SOCIEDAD ANONIMA, SERVICIOS DE DISTRIBUCION Y 
5 MERCADEO ED Y FUSION DE ESTA SIENDO ABSORBIDA POR BLENASTOR 

6 COMPAÑIA ANONIMAS —FUSIOM DE PLASTIVALLE SOCIEDAD AMONIMA 

7 ENDO ABSOR ¿¡BIDA POR BLEMASTOR COMPAÑIA ANONIMA Y AUMENTO 

8 DE CAPITAL social Y REFORMA DEL ARTICU ULO QUINTO DE _ toas_ 

ESTATUTOS  —SOCIALES DE _ BLEMASTOR COMPANIA ANONIMA.— om | 

10 los antec=dsntez e puestos los señoars=s Mayor Frankiin 

ni Froaño torizio y Economista crankiin rcaño Fuente, Sri 

12 las Ccalidaces que  Ccomparecen, declaran que  elzisis 

43 SOCIEDAD: ANCNIMA, SEX YICIOS DE DISTRIBLECION Y  MERCADEC 

" 14 almenta su capital social de Cinco miliones de sucres a 

e Jn mil ochocientos ochenta miillocnez quinientos mil 

16 FUETes, es decir un ¿incremento de UM MIL  OCHOCIENTOS 

17 SETENTA Y CINCO  MILLOMES QUINIENTOS MIL  SUCRES, en 

7 - mumerario.  eón Cargo 30 fAportgés _ para - Futuras 

o $ —Capitalizaciones Y se tusiona, siendo absorbida, cor la - 

20). Compañía  BLEMASTOR COMPAÑIA AMONIMA de conformidad con la 

21 resuelto por las Juntas generales Extraordinarias de 

29 Accionistas de ELEUSIS SOCIEDAD AMOMIMA.  SERYICIOS DE : 

23 DISTRIBUCION Y MERCADEO en sus sesiones de dieciocho de 

24 mayo.de mil : novecientos noventa y acto - y de veinte “y E 

25 cuatro de agosto de mil novecientos noventa y ocho y de E 

26 BLENASTOR COMPAÑIA: ANONIMA en su sesión de catorce de ' 

27 octubre de mil novecientos noventa y ocho, cuyas Actas se 

"28 acompañan como parte integrante de 7 la: presente escritura     
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púbilca. Asi mismo declaran que FLAETIVALLE SOCIEDAD 

AanGnNIMA aumenta sua capital sccial de Doscientos millonez 

se. sucres a  Conocientos  conenta 7 Ozóáo  miliones de 

decir an 

  

nao de SEISCIENTOS OCHENTA Y 
  

  

  

  

OCHO MILLONES DE SUCRES con caras a lagaií =5n la 

siima de un millón doscientos cincuenta mil sucres, c2un 

2xfgo a reserva por revalorización del patrimonmic en la 
    

    

  

  

  

  

  

  

12 absorbida, por la compañías  —SLEMASTOR COMPAÑIA ANONIMA de 

contcrmidad con lO. resuelto por la dunta  Beneral 
13 

Extraordinaria de Acciomistas de FLASTIVALLE SOCIEDAD 
14 

AMOMIMA en su sesión de veinte y cuatro de agosto de mil 
15 — 

novecientos noventa y ocha Y de —EBLEMASTOR  —COMPARIA 
16 

  

  

  

17 

18 

19 

AaMoONIMA en 
  

novecientos 
  

  

20 

21 

  

  

alimenta su capital social de Mil millones de sucres a 
  

22 

23 

24 

Seis mil trescientos ochenta y un millcnes cuatrocientos 
  

tit
 eis mil <ucres. es decir un incremento de CINCO MIL 
  

TRESCIENTOS OCHENTA Y UNM.MILLONES CUATROCIENTOS SEIS MIL 
  

25 

26 

SUCRES, que se realiza de la siguiente manera: a) Dos mil 
  

seiscientos doce milliones novecientos seis mil sucres 
  

27 

28 

(que corresponde a Mil doscientos noventa . y siete 
    millones cuatrocientos noventa y tres mil  sucres con    



  

  

    

    

  

  

  

      

  

    

    

  

  

  

= . - pe la - ia? - . hom pa 1. = o (Ba pm 7 7 SUCrES, aumenta de Capltal aprobado pal ¿2 JUNTA Geñeara 

, BL OT: UN A A Fo h ón =- Zn ns nm E, de BLEMASTOR COMPAÑni ARMOÓNIMA en =u =25105050 Ss veinmt= de 8 , O a dl 

1 2. a m1 .., =i-_ a -. — — -— .. m nr ? Uds da= Mia MovecientTos 1. Y Oca. mas li 

. =p mz a = 17 n= = =- =, n= + -_ de == 2 trescientos quince MIilionez Cuatrocientos rec= mil 10 MI Di nt 

mr? ma ir di” - _ - z - pa 1 o - — 11 Ssucres EN. MUMerarzio. aumento de Capital resueio en 13 

> a ra Lara a ZA ARMMARITIMAA A _ > e 12 junta General de BLEMASTOR COMPAÑIA ANONIMA de veinte de 
. 

julio de mil novecientos noventa y (ocho, habiendo 3id5 
13 — - .— .— 

= rr + = =m + im ars - Zrii Aj 1 > 2 - ambos aumentos de camnital ratiticados pal la dunta 
14 — A 

  

  

3 General de ELENASTOR —COMFAñiaá ANONIMA en su sesión de a 

  

16 

17 

catorce de octubre de mil novecientos noventa y ocho) b) 
  

Mil. cchocientos ochenta millones quinientos mil sucres 
  

  

(que corresponden a Cinco millones de sucres - que 

constituye cel capitel social de la: compañía absorbida 
  

20 

21 

ELEUSIS SOCIEDAD AMONIMA,  —SERYICIOS DE DISTRIBUCION Y 
  

MERCADEO más el valor de Mil ochocientos setenta Y o cinco 
  

22 
millones quinientos mil Ssucres, en numerario que 
  

23 
corresponde al «aumento de capital social resuelto por 
  

dicha compañía, en Junta: General de . dieciocho de mayo de 
  

25 
mil novecientos noventa y ocho y. ratificado en sesión de 
  

26 
veinte y cuatro de agosto de mil : novecientos moventa y 
  

27 
ocho); y Cc). Ochocientos ochenta y ocho millones de sucres 
    (que corresponden «a Doscientos. millones de sucres' que    



  

  

  

  

E A] TI ato jor AAA TA E A _ e . To. pa E - 
PSLASTIVALLE SOCIEDAD anonima más 2l valor de 2e*e1scl1ent0os= 

= dba Ll o un lo ma AAA y = - mp, mo - : mr 
orchent. Y Gon millones de Ssuocres, 20n. 2a3rgc 2 Ne=azrvya 
  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 1 
4 mia 

5 del 

mo q. a - += - lo qna ss —-- aqua de em eo mm La po - - 
6 BEATITAmonia en ¿a S=ume GE =e1sc1ien1 os ESTENTA Y cinas 

== era e Ls =m3 mi? mire “mar 
= (RIM 7 =ILZ Mau Zuti Mo > E 

2 i¡ladarz Ss La sume de Onc=z mi11 E CAMA adas 2 1 Zuma 06e UNC Mii. 

E uu a Le - - + € je 7 — - - 1 - — - — 

3 A cincuenta Y TUarro mii ZUCFaZ, que 

¡ue q an ua .. 4 - ==, ce — - = - Y o, , 10 corresponde al aumento de capital social Sesuelto par 

- mm -, = z ha MT == = ho as = to — 11 dicha Compañia en vunta General de velinta . =lete de 

an. i] es mi ¿aria .= senta » cena, andicinnalmeanta 12 Siri 12 mM11 MOYe2ci2n 05 NoOvenTa > QENO) e -4031215MXa1mMmSemMui= 

13 los comparecientes declaran aus, en “virtud de la FTusioón 
3 

La = Partio + y e a e, 2 Alam > ina= 14 que se practica entre las tres compañias 7 de 10z 

- a _ - O mm 0 -, - - W AS =- + 3 e . - 15 aumentos de Capital señalados anteriormente, sl capital 
5 

= 1 lo e MEN ED na AAA E a e social de la  COmpañnis BLEWNASTOR —COMPARIA ANONIMA, 
16 

17 

19 

  

compañía absorbente, queda fijado en la Suma de SEIS MIL 
  

TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS SEIS Mit 
  

SUCRES, por loa que, se reTorma el Artículo CGuinto de  —su= 
  

20 
estatutos sociales de conformidad con lo resuelto por la 
  

21 
Junta General Extraordinaria de Aaccionistas en su sesión 
  

22   

23 

de catorce de octubre de mil novecientos noventa y ocho, 

cuya Acta <e . acompaña como parte integrante de la 
  

24 

25 

presente escritura pública. En virtud de la. fusión -y de 
  

  

26 

los aumentos de capital referidos anteriormente, el 

  

27 

capital social .de la .compañzja... absorbente, BLEMASTOR 

COMPAÑIA ANONIMA, de :Seis mil : trescientos ochenta y un 
    28 

millones cuatrocientos seis mil  sucres queda . conformado     
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ACCIONISTA CAPITAL CAPTTAL CAPITAL POR 

SOCIAL i PAGADO . PAGARSE il 
  

    

" = sz 2 2721-0753 12: ars Ton 10 2.274 227. Disso Hrgaña E Dn Eto 970 302 1 cel 1 372 dico Tidand ra verd vid uv AA a vósióia 
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21 

22 

ACTIVOS voz de SOCIEDAD sn CMA E 
3 

¿A2 compañias ebsortidas. zsñalandose 4 comtiri 10z 
12 —. 

- 
mia? - = Fm ame ; era le mn . = 2ianda anNMUSDisz que TOMA parte de 233 Diccque y QUE)», =12nd0 

15 

- A — - - AAA =— o L - - a - - . - de de propiedad de FPLASTIVALLE, se trespasan 2 la compañia * 
16 

= pn = o DMA A ARI TA = 7 1 ho mm 17 ateortente LEMA SIDE COMmPAnia ANONIMA a) El iote la 

“con =1 número. sesenka. y d0S,. ubicada en 

“la Cool atiys Auertes Familiares Conse j Prowi ia] de la Looperativa Huertos Familiares consejo Provincial de 
19 

oz _ a. LL =_ a a aos aa o Sichincha, Farroquia Conocoto del Cantén QUIZO, cuya 
  

superficie es de dos mil sesenta metros cuadrados dentro 
  

Z de los igquientes linderos: For el Norte, en una N 

  

tensión de cuarenta metros con la calle por el su, en 
  

una extensión de cuarenta y cinco metros quince 
  

centímetros con el lote número sesenta y cinco de 
  

propiedad de la compañía BLEMASTOR COMPAÑIA AMONIMA: por 
  

el Estel, en una . extensión. de sesenta y dos metros con.el 
  

lote número sesenta: y tres de propiedad. de la compañia     
    

0
 

L
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metros 22 Za 
  

  

  

  

  

    

: Leo? : a oe z y 7 
“o = a et. = ml ez, p — = = aan 2% ma .. » e , 
E CaAriical Ge O12mMa COMPA GTO rFZadia = / “BLnNtE 
    

  

10 

11 

12 

  

  

  

  

  

, , = +immiyr ee 
SANTI more Qi 

a mm” marea 
S 2 nun Tra 

pS - * 7 yen 
Aa 21 MISMA QUE 

  

13 

15 

16 

  

  

  

  

  

  

17 

19 

20 

autoriza la dominia cus mediante E 

escritura pública s=*e realiza en CAYO BLEMAS TOR 

COMPAÑIA AMONIMA. bi Sl lote de terreno =ignado con el 

número sesenta Y Una. ubicado en la Facienda La Armenia, 

perteneciente «a la Farroguia Conocoto, Cantón —Luito, 
  

  

  

  

  

21 

rt
 

ru
 metros con callej3 por =l Sur) en una extensión de trein 
  

22 
Y Cuatro metros con el. lote número sesenta y cinco de 
  

23 

24 

propiedsed de Marcelo Touma Salti3 por el Estel en una 
  

xtensión de cuarenta y un metros con el lote número 
  

25   

26 

sesenta: y dos de propiedad /de- César > Ruiz: (hoy . de 

Y 

PLASTIVALLE); y. por el 7 Deste,. en una: extensión. de veinte 
  

27 
y cinco metros : cincuenta: centímetros ::con->.calle.z- Este 
  

28   inmueble fue .:adquirido: por --la compañia  PLASTIVALLE     
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MARITA ITE 
1 Año 

9 parta de loz 

= - . Yi a la 
3 ándrade y Maria 

  

    

  

  

      

  

6 SUL. ANS INTA 

ao. a =.- Fit o. | Cantón/ el treinta iulic de mil a Y 

- = Tm e qu = - - Tom e ra L - — mm 

a ¿PEZ EST2 1INMUEDLZ. ALL MENDs. E SnNCientTsa Micotaecado 
      

    

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  
  

=P 

1 
O ¿== 

¿A e] =- . A — 
11 ciúbiica =e PREAllza Br 

12 PENA. ZE -—-ATLAara LE 
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BLENASTOR C. A. 
QUTO - ECUADOR 

Quito Julio 22, 1997 

  

SEÑOR MAYOR 
FRANK LIN PROAÑO MORILLC 
PRESENTE 

De mis consideraciones: 

- Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de 
“BLENASTOR C.A.”, celebrada el 21 de Julio de 1997, una vez más, decidió nombrarlo 

. + como Presidente de la mencionada Empresa para el periodo de dos años. 

“BLENASTOR COMPAÑIA ANOMINA” se constituyó mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Décimo Primero del Cantón Quito, Dr. Rodrigo Salgado Valdez, el 2 

de Agosto de 1978. Dicha escritura fue inscrita en el Registro Mercantil el 23 de Agosto del 
mencionado año. 

7 Atentamente. / 

ECO PROAÑO P 
GERENTE GENERAL 

   

   

i ACEPTACION: —Myr. Franklin Proaño Morillo, acepto el cargo de Presidente de o 
. e “BLENASTOR COMPAÑIA ANOMINA” para el cual he-sido designado por-la Junta += - 

General Extraordinaria y en referencia, 

Con esta fecha queda inscrito el presente 

documento bajo el No. 6. 23. hiel R 

, gistro de No Ey 1887 q 

%, Quito. a. 8. M0. 8 
a 

REGATRO MERCANTIL 

E AAA 
+ BL  REuUÍS UK 

AF DR. JULIO CESAR ALMEIDA M. 
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BLENASTOR ( C. A. %, 
QUITO - ECUADOR He 

Quito Septiembre 2, 1998 

Señor Econ. , 

FRANKLIN PROANO PUENTE 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 
de “BLENASTOR C.A.” celebrada el 28 de Agosto de 1998, decidió nombrarlo como 

GERENTE GENERAL de la mencionada Empresa para el período de dos años, 

contados desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. 
Usted ostenta la Representación Legal de la Compañía. 

En caso de falta, ausencia temporal v definitiva o de impedimento legal del Gerente 
General, será reemplazado por el Gerente Administrativo-Financiero. 

“BLENASTOR COMPAÑÍA ANONIMA” se constituyó mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Undésimo del Cantón Quito, Dr. Rodrigo Salgado Valdez, el 2 
de Agosto de 1978. Dicha escritura fue inscrita en el Registro Mercantil el 28 de 
Agosto del mencionada año. 

  

ACEPTACION: 

Econ. FRANKLIN PROAÑO PUENTE, acepto el cargo de GERENTE GENERAL 
de “BLENASTOR COMPAÑÍA ANONIMA” para el cual he sido designado por la 
Junta General Extraordinaria y Universa : 

Quito, 2 de Septiem e 1998. 

Atentamente 
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E AGS LARA — 

RAIL iO SECAJRÁ 
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RAZÓN DE PROTCCOLIZACIÓN: A petición de parte interesada, el día de hoy 
en una Teja útil y en ¡os registros de escrituras públicas de la Notaria Vigésimo 
Sexta del cantón Quito, a mi cargo, por licencia concedida a su titular doctora 

Le da Rivadeneira Rueda, según oficio núnero 1740-98-CSQ-P, de fecha trece 
“de octubre de mil novecientos noventa y ocho, dictado por el doctor Jorge 
Mazón Jaramillo, PRESIDENTE DE LA. CORTE SUPERIOR DE QUITO, 

- orotocolzo el NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL, que. antecede.- 
Quito, a dieciséis de octubre de mil novecientos noventa y “ocho.-: (firmado) 

doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, NOTARIO VIGESIMO SEXTO DEL 
. CANTON QUITO, ENCARGADO..- Sigue un sello.- 

Se protocolizo ante mí, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA 
ERTIFICADA de la. protocolización de NCMBRAMIENTO' DE GERENTE 

GENERAL, que otorga BLENASTOR COMPAÑÍA ANONIMA, a favor del señor 
Franklin Gonzalo Proaño Puente, firmada y sellada en Quito, a los dieciséis días 

del mes de octubre de mil novecientos noventa y ocho.- 
; 

Dr. Jaime Andrés bhosta Holgúin 
NOTARIO Y] e TÓ a ÁDO. - 

    

  

     

Or. Jaime Andrés Ácosta hala E 

QUITO + ECUADOR Cc io o 

Pocas ego aL Ana BLLO DIAL. TOS 

   



a - "UPROTOCOLIZACION       
SÉ R VICIOS DE DISTRIBUCION 

Y MERCADEO 

Quito Septiembre 2, 1998 

Sefior 

FRANKLIN PROAÑO MORILLO 

Presente 

Y 
Estimado señor Proano: 

Me es grato comunicar a !sted que la Junta General Extraordinaria y Universal de $ 
Accionistas de la Compañía “ELEUSIS S.A., SERVICIOS DE DISTRIBUCIÓN Y 
MERCADEO”, en su sesión del cila de hoy, designó a usted PRESIDENTE de la 

misma, para un periodo de duos años, contados desde la fecha de insoripción de este 
nombramiento en el Registio Mercantil Usted ostenta la Renresentación legal de la 

Compañía. 

“ZLEUSIS S.A., SERVICIOS DE DISTRIBUCION Y MERCADEO” se constituyó por 

escrilura pública otorgada el 24 de vctubre de 1994, arte el MNolario Vigésimo Noveno 

del Cantón Quito, Dr. Rodrigo Salgado Valdez, y se inscribió en el Registro Mercanlil 
cel ímismo Canión el 30 de Novembre del mismo año. > 

Aprovecha la oportunidad para augurarle muchos éxilos en el desempeño de sus 
funciones. 

Atentamente,    

  

GERENTE ENERAL 

>. 

ACEPTACIÓN: 
Myr.. FRANKLIN. PROAÑO MORILLO, acepto g E 
“ELESUSIS S.A, 5 VICIOS DE DISTREB UCION Y MERCADEO”, ”, para: el cual he 
sido designado, pór la unta GenerstE 

       

      

      

Y ae 1998 . 

A. a r 
o ca ll PROAÑO- MORILLO 

Tian. + SN . cl , rf . 

Ce 17008 7621 A 
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hate E PEGTOCOLIZACIÓN: A pericien de parte interesa da, el dia de iy es 

5 s as d Ia ¿nd 
Y) ora dirt y eno dos reylitris “e escrituras gúblicas de 13 dotar 

lunas rea 1 > = := - r z para “e 

va rasta a mi cargo, for ¿icontía concedida a su titular lu lera 
t Ajo da o ES des , 2 " ñ aa, eb 

- add Pro ateneira Rueda, según oficio.número 4740-35 CSU-P, de Tecs 
A , 

trace ve e.tubre de mí¿l novecientos nove enta Y. ocho, Gictado por el 

pretacalizw El HOMBRAMIENFO DE PRESIDENTE, . que antecede.” Quito, 

dieciauere de octubre de mil novecientos noventa- Y. ocho. 

era 

Se protocciizó ante mi en fe de ello. confiero esta GUINTA COPIA 

-ERTIFICADA, de la escríturaipública de la protocolización del NONBRAMIENTO 

DE PRESIDENTE, que otorgaj ELEUSIS S.Ad., SERVICIOS DE DISTRIBUCION Y 

MERCADEO, a favor del señor [Franklin Proaño Morilio; firmada y sellada en 

fuito. a los diecinueve días del mes de octubre de mil novecientos noventa 

Y OCñRO.- 

   

  

     

p1guín», > 

QUITO, ENCARGADO HO SEXTO PE 214 VIGESIMA" OCTAVA 
9. Jolme Andrés Acosta Holguín Do SN 

Doctor 

- Quito; 
Force iszón Jaramillo, Presidente:. de. la Corte =Superior - de 7 
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   PROTOCOLIZACION 
  

SERVICIOS DE DISTRIBUCION 
Y MERCADEO 

QUITO: 

7 
k 

vd 

Quito Septiembre 2, 1958 

SeñorEcon. - 
FRANKLIN PROANO PUENTE 

Presente 

Estimado señor Proaño: 

Me es grato comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la Compañla “ELEUSIS S.A., SERVICIOS DE DISTRIBUCIÓN Y 

MERCADEO", en su sesión del día de hoy, designó a Usted GERENTE GENERAL de 

la misma, para un periodo de dos años, contados desde la ferha de inscripción de este 
nombramiento en el Registro Mercantil Usted ostenta la Represeninción Legal de la 

Compañía. 

En caso de falta, ausencia temporal o definitiva o de impedimento legai del Gerente 

General, será reemplazado por el Gerente Administrativo-Financiero. 

“ELEUSIS S.A., SERVICIOS DE DISTRIBUCION Y MERCADEO” se constituyó por 
escritura pública otorgada el 24 de octubre de 1994, ante el Notario Vigésimo Noveno 
del Cantón Quito, Dr. Rodrigo Salgado Valdez, y se inscribió en el Registro Mercantil 
del mismo Cantón el 30 de Noviembre del mismo año. 

Aprovecho la oportunidad para augurarle muchos éxitos en el desempeño de sus 
«funciones, - 

  

C.C. 170009763-5 
z 

Lotización la Armenia, Principal 3 Transversal 6 Telfs.: 342775 - 342776 - 344664 Fax: 342777 Apartado Postal 17- %. 8934. 
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Plastivalle C. A. 

La Armenia - Conocoto 
Telfs. 342-775/776 344-664/665 - 

a Fax: 342777 

Quito - Ecuador 

Quito Julio 28, 1997 

SEÑOR. MAYOR 
FRANKLIN PROAÑO MORILLO 
PRESENTE 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de $ 
“PLASTIVALLE C.A.” celebrada el 25 de Julio de 1997, una vez más decidió nombrarlo 

como Presidente de la mencionada Empresa para el periodo de dos (2) años. 

En caso de fatla, ausencia temporal o definitva o de impedimento legal del Presidente, será 

reemplazado por el Gerente General. 

“PLASTIVALLE C.A.” se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
Noveno del Cantón Quito, Dr. Camilo Jáuregui Barona el 22 de Julio de 1980. Dicha escritura 

fue inscrita en el Registro Mercantil el 13 de Agosto del mencionado año. 7. 

Atentamente,    

ACEPTACION: —Myr. Franklin Proaño Morillo, acepto el cago de Presidente de 

“PLASTIVALLE C.A.”, para el cual he sido designado por la Junta General Extraordinaria y 
Universal en 07) 

 



TRANSFORMACION DE 

PLASTIVALLE Cía Ltda. a PLASTIVALLE C.A., según Escritura Pública 

. de Abril 30, 1992, Notaría Vigésimo Sexta del Cantón Quito; Notario 
Dr. NAPOLEON LOMBEYDA. 

Anotado en el repertorio bajo el número 17341.- Quito, a once de sep- 
tiembre de mil novecientos noventa y dos.- EL REGISTRADOR ENCARGADO 

Con asta fecha queda inscrito: =) prasente 
¿scumento hujo el 5-55 dai Re 
cistro de Nombramientos Toma. 
Quita. a LAST 997. 

REGISTRO MERCANTIL. 
  

  

a e ne Sd - A Min ER EAT 
7 9) So 

eS ym. AS TEA a ”, : , 
z QS A Ma LA ida, LACA A 

AS pr? *. , o mo e 
e >, e . . : 

A 
ud Ml, SS 

As RA . z — TARO Sy z 
zz: dore 0 : ss 

QC Leo “a 
A A NE pos > 

h e : % 
Y AER 
A e, .. A 

s - 

    

MA is a



  

- Plastivalle C. A. 
_LA ARMENIA - CONOCOTO 
Telfs. $61-083 /684 - 562.564 / 669 

Faz: 120755 Telex 2306 

Quito Ecuador 

Quito Septiembre 3, 1998 

Señor Econ. - 

FRANKLIN PROANO PUENTE 

Presente 

Estimado Econ. Proaño: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 
de PLASTIVALLE C.A.”, celebrada el 22 de agosto de 19983. Decidió nembrarlo 

GERENTE GENERAL de la mencionada empresa para el período de des años, 

contados desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el Rootetro Mercantil. 
Usted ostenta la Representación Legal de la Compeñía. 

En caso de falta, ausencia temporal o definitiva o de impedimento legal def Gerente 
General, será reemplazado por el Gerente Administrativo-Financiero. 

“PLASTIVALLE C.A.” se constituyó mediante escritura pública otorgada por el 
Notario Noveno del Cantón Quito, Dr. Camilo Jáuregui Barona el 22 de julio de 1980. 
Dicha escritura fue inscrita en el Registro Mercantil el 15 de agosto del mencionado 
año. 

Aprovecho la oportuiuidad para auesurarle muchos ¿éxitos en el desempeño de sus 

funciones. Do] 
Po - e o. - e - : : _ 

Atentamente, 

Poo. Es 
PA / [e p/ 

Myr, Frabkfia Proaño Monito 
PRESIDESITE 

  

   
   

   

ACEPTACIÓN: 
din Proaño Puente, acepto el cargo de Gerente General de 

n
m



  

    

TRANSFORMACION DE: ES 

PLASTIVALLE CIA. LTDA a PLASTIVALLE C.A., según Escritura Públiga 

de Abril de 1992, Notaría Vigésima Suxta del Cantón Quito; Notario Dr. NAP 

LOMBLIDA. 

Anotado en el repertorio bajo el número 1734] - Quito, a once de septiembre de mil 

novecientos noventa y dos.- 
r Y 

Mi COñ Chi ivats queda mácido el pissólio 
Ocumanio bajo el Ns 63 04+uel ¡estat 
2 A Tormo, Z 

Quito, ad al £ 3 
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RAZCH DE PROTOCOLITACIOÓN: A petícian de 

mae Toja lil y =n los registros de 

Ticószima Sexta del Dantsn bulto a mi cz 

DEREMATE  CENERÁL que antecede. Quit 

entos T; il EZRI 

ENCARB: OS    
Se pretocolizá ante mí, en fe de ello confiero esta EÉUINTA COPIA 

CERTIFICADA de la escritura pública de PROTOCOLITACION DE MOHBRAHIENTO DE 
SEREBETE SENERÁL QUE OTORGA PLASTIVALLE C.A. A FAVOR DEL SEÑOR ECOH. 
FRÁHELINH  BONZTALO PROAÑO PUENTES Firmada y sellada =n Buito 2 los caterce 

días del mes de octubre de fa£ 1 novecientos porenta y eche. 

  

   
    
Guín y      ta Hol 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPANIA “BLENASTOR C.A.” 

En la ciudad de Quito, a los 20 días del mes de julio de 1998, en el local social de la 

compañía, siendo las 9H:00 horas, se reunen los siguientes accionistas: el Mayor Franklin 

Proaño Morillo, propietario de 255.803 acciones ordinarias y nominativas de S/.1.000 cada 

una; el Dr. Diego Proaño Puente, propietario de 251.199 acciones ordinarias y nominativas 
de S/.1.000 cada una; el Dr. Armando Proaño Puente, propietano de 139.999 acciones 
“ordinarias y nominativas de S/.1.000 cada una; y, la señora Ruth González, propietaria de 
184.001 acciones ordinarias y nominativas de S/.1.000 cada una. 

Preside la reunión el Presidente de la compañía Mayor Franklin Proaño Morillo y actúa en 
calidad de Secretario el Gerente General, Econ. Franklin Proaño Puente. 

El señor Presidente solicita que por Secretaría se constate la existencia del quorum legal 

para instalar la sesión. Secretaría señala que se encuentran presentes en la sala un número 
de accionistas propietarios de 331.002 acciones que corresponden al 83.1% del capital 

social de la compañía. En tal virmud el señor Presidente, por existir quorum legal, declara 
instalada la sesión y solicita que por Secretaría se de lectura del texto de la convocatoria 

publicada en el Diario La Hora de la ciudad de Quito. Secretaría da lectura de la 

convocatoria cuya copia se incorpora en el expediente de la presente Junta General. 

A continuación el señor Presidente pone en conccimiento de la Junta General el primer 

punto constante en el orden del día y que corresponde a Aumento de Capital Social 

manifestando que el actual capital social de la compañía es de S/.1.000*000.000 por lo que 
sugiere que- la compañía lo aumente hasta S/.2.297"'493.000, es decir un incremento de 
S/.1.297”493.000 para lo que se tomarian S/.6'705.000 de reserva legal; S/.1.238”929.000 

de reserva por revalorización del patrimonio; y, S/.1*359.000 de utilidades acumuladas. La 
Junta General, en forma unánime resuelve aprobar el referido aumento de capital en los 
términos propuestos por el señor Presidente. El señor Presidente aclara que por tratarse del 
ejercicio del derecho de atribución. no es necesario que se publique por la: prensa el aviso 

— este aumento de capital es el siguiente: 

  

ACCIONISTA - RESERVA RESERVA REVALORIZ. y 
LEGAL PATRIMONIO UTILIDADES ACCIONES 

Franklin Proaño M. 1715.000 329”708.000 476.000 331.899 
Diego Proaño P. 1684.000 323”779.000 467.000 325.930 
Santiago Proaño P. 1*133.000 217"829.000 314.000 219.276 

Armando Proaño P. 939.000 180*450,000 260.000 181.649 
Ruth González 1”234.000 237"163.000 342.000 238.739 

TOTAL 6”705.000 1.288”929.000 1*359.000 1>297.493 

El señor Presidente manifiesta que, una vez que se ha resuelto el aumento de capital social 
en los términos señalados anteriormente, dentro del mismo punto de orden del día propone 

. Que la Junta General apruebe otro aumento de capital social, en numerario, por la suma de



S/.1.582”930.000, de los cuales se debería pagar por lo menos el 25% de la sul 

saldo quedaría a pagarse en un plazo de dos años contados a partir de la insci la 
correspondiente escritura pública en el Registro Mercantil. Para efectos de su sus MOÓs 
pago, los señores accionistas podrían utilizar los aportes para futuras capitalizacio e: 

elevaría hasta S/.3.880*423.000. La Junta General en forma unánime resuelve aprobar este 
nuevo aumento de capital social de la compañía en los términos sugeridos por elJseñor 
Presidente y, para el efecto, ratifica los depósitos en efectivo realizados por los accionistas 
en la cuenta “Aportes para Futuras Capitalizaciones”. 

"A fin de que los señores accionistas, en este nuevo aumento de capital, puedan ejercer su 

derecho de preferencia, el señor Gerente General deberá publicar el correspondiente aviso 
en la prensa para que los accionistas puedan ejercer el derecho de preferencia dentro del 

plazo de treinta días contados a partir de la publicación. Concluído el correspondiente plazo 
la administración de la compañía conocerá la cifra definitiva a la que asciende el capital 
suscrito y pagado en base a los aumentos de capital resueltos en esta Junta y deberá 

oceder a ejecutar, en la cuantía que corresponda, dichos aumentos de capital social. 

El señor Presidente pone en conocimiento de la Junta General el segundo punto constante 
en el orden del día relativo a la reforma de estatutos y señala que, en virtud de la resolución 
adoptada, resuelve que se reforme el Artículo Quinto de los estatutos sociales de la 

compañía, en el sentido de que mantenga exactamente el mismo texto pero incorporando la 
cifra correspondiente al capital social, luego del incremento del valor cuya cifra se conocerá 

luego de concluido el plazo para el ejercicio del derecho de preferencia en el segundo 
aumento de capital, y el número de acciones ordinarias y nominativas en que se divide dicho 
capital social. 

Por concluidos los asuntos para los cuales fue convocada la presente Junta General, el señor 
Presidente concede un receso para la redacción del Acta. Reinstalada la sesión, por 
Secretaría se da lectura al texto íntegro del Acta y ésta es aprobada unánimemente por todos 
los accionistas concurrentes. 

A: las 10H:00 el. jor Presidente da por concluida la sesión... 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPANIA “BLENASTOR C.A.” 

En la ciudad de Quito, a los 14 días del mes de octubre de 1998, en el local social de la 

compañía, siendo las 10:00 horas, se reunen los siguientes accionistas: el Mayor Franklin 
Proaño Morillo, propietario de 255.803 acciones ordinarias y nominativas de S/.1.000 cada 

una; el Dr. Diego Proaño Puente, propietario de 251.199 acciones ordinarias y nominativas 
de S/.1.000 cada una; el Dr. Armando Proaño Puente, propietano de 139.999 acciones 

ordinarias y nominativas de S/.1,000 cada una; y, la señora Ruth González, propietaria de 
184.001 acciones ordinarias y nominativas de S/.1.000 cada una. 

Preside la reunión el Presidente de la compañia Mayor Franklin Proaño Morillo y actúa en 
calidad de Secretario el Gerente General, Econ. Franklin Proaño Puente. 

El señor Presidente solicita que por Secretaría se constate la existencia del quorum legal 

para instalar la sesión. Secretaría señala que se encuentran presentes en la sala un número 
de accionistas propietarios de 831.002 acciones que corresponden al 83.1% del capital 

social de la compañía. En tal virtud el señor Presidente, por existir quorum legal, declara 

instalada la sesión y solicita que por Secretaría se de lectura del texto de la convocatoria 

publicada en el Diario La Hora de la ciudad de Quito. Secretaría da lectura de la 

convocatoria cuya copia se incorpora en el expediente de la presente Junta General. 

A continuación el señor Presidente pone en consideración de la Junta el primer punto 
constante en el orden del día y que se refiere a “Ratificación y fijación del valor del aumento 
de capital social resuelto por la Junta General de 20 de julio de 1998”, señalando que 
efectivamente la Junta General de esa fecha resolvió un aumento de capital social de 
S/.1.297'493.000, para los que se tomaban S/.6”705.000 de reserva legal; S/ 1.2883”929.000 

de reserva por revalorización del patrimonio y S/.1”359.000 de utilidades acumuladas, 
habiéndose aprobado el correspondiente cuadro de integración de capital, toda vez que no 

era necesario realizar ninguna publicación para que los accionistas ejercieran su derecho de 
aumentar el capital social ya que no se trataba de un derecho de preferencia sino de un 
derecho de atribución. Pero, adicionalmentae, el señor Presidente informa que esa misma 
Junta General resolvió también otro aumento de capital social, en numerario, por la suma de 

S/.1.582*930.000, de los cuales podía pagarse por lo menos el 25%, utilizando para el efecto 
los “aportes para futuras capitalizaciones” que hubieren entregado los accionistas, debiendo 
pagarse el saldo dentro de un plazo de dos años contados a partir de la inscripción de la 
correspondiente escritura pública en el Registro Mercantil. Para tales efectos se publicó por 
la prensa el correspondiente aviso para que los señores accionistas hicieran uso de su 
derecho de preferencia, manifestando que luego de tal ejercicio, se han suscrito solamente 

S/.1.315”413.000 por lo que solicita que esta Junta General ratifique el referido aumento de 
capital y que lo fije en la suma de S/. 1.315*”413.000. La Junta General, en forma unánime 
resuelve ratificar ese aumento de capital social y fijar su valor en la suma de 
S/.1.315”413.000. Para los efectos consiguientes se deja señalado el cuadro de integración 
de capital social que se aumenta en numerario, de la siguiente manera: 

$



ACCIONISTA APORTE FUTURAS CAPITAL POR 

CAPITALIZ. PAGARSE 

Franklin Proaño M. 220”234,000 184'693.000 404.927 | JU 
Diego Proaño P. 216"256.000 181*”372,000 397.628 
Armando Proaño P. 120”526,000 101*'083.000 221.609 
Ruth González 158”397,000 132”852.000 291.249 

TOTAL 715”413.000 600*000.000 1”315.413 

Por consiguiente la presente Junta General ratifica el aumento de capital resuelto por la 
Junta General de 20 de julio de 1998, por la suma de S/.1.297”493.000 realizado con cargo 

a reserva legal, reserva por revalorización del patimonio y utilidades acumuladas, asi como 
ifica el aumento de capital resuelto en numerario por la misma Junta General, fijando su 

onto en la suma de S/.1.315*”413.000, en los términos señalados en la presente Junta 

General. 

Seguidamente el señor Presidente pone en conocimiento de la Junta General el segundo 
punto constante en el orden del día y que corresponde a “Fusión con las compañías 

" ELEUSIS S.A., Servicios de Distribución y Mercadeo y PLASTIVALLE S.A. y Aumento 
de Capital Social”. El señor Presidente manifiesta que es conveniente que la compañía se 

- fusione absorbiendo a ELEUSIS S.A., Servicios de Distribución y Mercadeo y a 

PLASTIVALLE S.A. En tal virtud BLENASTOR C.A. adquiere los patrimonios y los 
activos y pasivos de las compañías absorbidas, los mismos que se los traspasa en bloque y, al 
mismo tiempo, aumenta su actual capital social de S/ 1.000'000,000 a S/.6.381*406.000, es 

decir un incremento de S/.5.381*406.000, que se realiza de la siguiente manera: 

a) S/.2.612'906.000 (que corresponden a S/.1.297'493.000 más S/.1.315*”413.000 que 

constituyen los aumentos de capital resueltos en la Junta General de BLENASTOR C.A. de 

de julio de 1998 y ratificados por la presente Junta General). Co A 

b) S/.1.380*500.000 (que corresponden a S/.5”000.000 que constituye el capital social de la 
compañía absorbida ELEUSIS S.A., Servicios de Distribución y Mercadeo más el valor de 
S/.1.875”500.000 que corresponde al aumento de capital social resuelto por dicha compañía, 
en Junta General de 18 de mayo de 1998), y, 

c) S/.838”000.000 (que corresponden a S/.200*000.000 que constituye el capital social de la 

compañía absorbida PLASTIVALLE S.A. más el valor de S/.688'000.000 que corresponde 
al aumento de capital social resuelto por dicha compañía en Junta General de 27 de abril de 
1998). 

En definitiva la compañía aumenta su.actual capital social de S/. 1.000”000.000 a 

S/.6.381'406.000, es decir un incremento. de S/.5.381*406.000, de conformidad con los 

términos señalados anteriormente. 
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Para el efecto los accionistas de ELEUSIS S.A., Servicios de Di stribución y Mercadeo 

participarán en BLENASTOR C.A. recibiendo el mismo número de acciones a que tienen 

derecho en el capital social de dicha empresa más el número de acciones que les 
corresponde por el aumento de capital social resuelto en la Junta General de 18 de mayo de 

1998. 

Así mismo los accionistas de PLASTIVALLE S.A. participarán en BLENASTOR C.A. 

recibiendo el mismo número de acciones a que tienen derecho en el capital social de dicha 
empresa más el número de acciones que les corresponde por el aumento de capital social 

resuelto en la Junta General de 27 de abril de 1998. 

La Junta General, en forma unánime, resuelve aprobar la fusión de BLENASTOR C.A., 

absorbiendo a ELEUSIS S.A., Servicios de Distribución y Mercadeo y a PLASTIVALLE 
S.A., asi como el aumento de capital social de BLENASTOR C.A. proveniente de la fusión, 
en los términos señalados por el señor Presidente. $ 

En virtud de la fusión, BLENASTOR C.A. se hará cargo de pagar los pasivos de las 

compañías absorbidas ELEUSIS S.A., Servicios de Distribución y Mercadeo y 
PLASTIVALLE S.A. y asumirá las responsabilidades propias de un liquidador respecto a 

los acreedores de éstas. 

En virtud de la fusión, BLENASTOR C.A. entregará a los accionistas de la compañía 
absorbida ELEUSIS S.A., Servicios de Distribución y Mercadeo el siguiente número de -, 

acciones: Al Mayor Franklin Proaño Morillo 267.779 acciones, al Dr. Diego Proaño 
1*323.256 acciones, al señor Santiago Proaño Puente 843 acciones, al Dr. Armando Proaño 

700 acciones y a la señora Ruth González 237.920 acciones. 

En virtud de la fusión, BLENASTOR C.A. entregará a los accionistas de la compañía 
absorbida PLASTIVALLE S.A. el siguiente número de acciones: Al Mayor Franklin Proaño 

Morillo 227.151 acciones, al Dr. Diego Proaño 223.065 acciones, al señor Santiago Proaño 
150.071 acciones, al Dr. Armando Proaño 124.320 acciones y a la señora Ruth González : 

163.393 acciones. a A l $ - 

El señor Presidente pone en consideración de la Junta el tercer punto constante en el orden 

del día y señala que en virtud de las resoluciones adoptadas es necesario proceder a 
Reformar el Artículo Quinto de los Estatutos Sociales de la compañía, que se refiere al 

Capital Social de la misma, a fin de que guarde relación y armonía con el aumento de capital 
social que, en virtud de la fusión, ha sido resuelto en la presente Junta General y, para tales 

efectos, propone el siguiente texto: “Artículo Quinto.- Capital Social.- El capital social 

de BLENASTOR C.A. es de S/.6.381”406.000, dividido en 6*381.406 acciones 
ordinarias y nominativas de S/.1.000 de valor cada una”. La Junta General en forma 
unánime resuelve aprobar la reforma al Artículo Quinto de los Estatutos Sociales de la 
compañía en los términos sugeridos por el señor Presidente. 

Por concluidos los asuntos para los cuales fue convocada la presente Junta General, el señor 

Presidente concede un receso para la redacción del Acta. Reinstalada la sesión, por



los accionistas concurrentes. 

  

Siendo las 11H:30 el señor Presidente da por concluida la sesión. 
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ACTA DE La JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
LA COMPAÑÍA “ELEUSIS S.A., SERVICIOS DE DISTRIBUCION Y 

MERCADEO” 

En la ciudad de Quito a los dieciocho días del mes de mayo de 1998, en el local social 
de la compañía ubicado en la lotización La Armenia, Calle Principal 3 Transversal 6, 
siendo las 10h00, previa convocatoria realizadas en el Diario “La Hora”, en su edición 

del día miércoles 6 de mavo de 1998. se reúnen los siguientes accionistas de la 
compañía: el Mavor Franklin Proaño Morillo, propietario de 1.279 acciones ordinarias y 
nominativas de Sí. 1.000 cada una, representado por el Dr. Armando Proaño Puente; el 

Dr. Diego Proaño Puente, propietario de 1.256 acciones ordinarias y nominativas de Sy. 
1.000 cada una, representado por el Dr. Armando Proaño Puente; el Dr. Armando 
Proaño Puente. propietario de 700 acciones ordinarias v nominativas de S/, 1.000 cada 

una y, la señora Ruth González. propietaria de 920 acciones ordinarias y nominativas de 
S/. 1.000 cada una. 

Preside la reunión el Dr. Armando Proaño Puente. en calidad de Presidente Ad-hoc y 
actúa en calidad de Secretario el Gerente General. Econ. Franklin Proaño Puente. 

El señor Presidente solicita que por Secretaria se constate la existencia del quórum 
legal para instalar la sesión. Secretaria señala que se encuentran presentes en la sala un 
número de accionistas propietarios de +.135 acciones que corresponden al 83,10% del 
capital social de la compañía. En tal virtud el señor Presidente, por exisur quórum legal 
declara instalada la sesión y solicita que. por Secretaria, se de lectura del texto de la 
convocatoria publicada el Diario “La Hora” de la ciudad de Quito. Secretaria da lectura 
de la convocatoria cuya copia se incorpora en el expediente de la presente Junta 

General. 

A continuación el señor Presidente pone en conocimiento de la Junta el primer punto 

constante en el orden del día y que corresponde a Aumento de Capital Social 
manifestando que el actual capital social de la compañía es _de_S/. 5"000.000.00 por lo 
que sugiere que li compañía lo aumente a la suma de S/. 1*380.500.000.00, es decir un” 
incremento de Sí. 1'875.500,000.00. en numerario pudiendo, para el efecto, los 
accionistas utilizar los aportes que han entregado en efectivo y que se encuentran 
contabilizados como “Aportes para Futuras Capitalizaciones”. La Junta General, en 

forma unánime. resuelve ratificar los depositos en efectivo realizados en la cuenta 

“aportes para futuras capitalizaciones” y aprobar el aumento de capital social de la 

compañía en los términos sugeridos por el señor Presidente. 

Para los efectos anotados, el señor Gerente General deberá publicar el correspondiente 
aviso en la prensa para que los accionistas puedan ejercer el derecho de preferencia 
dentro del plazo de treinta días contados a partir de la publicación, confiriéndose al 
señor Gerente General, las atribuciones para que, vencido dicho plazo, coloque, entre 
los accionistas que hayan realizado su suscripción dentro de ese plázo, las acciones que 
no hubieran sido suscritas por los otros accionistas. El pago de ese remanente podrá 
realizarse también con aportes para futuras capitalizaciones.



    El señor Presidente pone en conocimiento de la Junta General el E 
constante en el orden á del día relativo a la reforma de estarutos ys señala que, 

adelante diga: “Articulo Sexto.- Capital- El capital de la compañia. es defS... 

1"380.300.000 v está representado por 1'830.300 acciones ordinarias Y nominativas 
S-. 1.000 de valor cada una”. La Junta General en forma unánime resuelve aprobar la 
reforma del Articulo Sexto de los estatutos sociales en los términos señalados por el 
Señor Presidente. 

Por concluidos los asuntos para los cuales fue convocada la presente Junta General. el 
señor Presidente concede un receso para la redacción del Acta, Reinstalada la sesión. 

por Secretaria se da lecmura del texto integro del Acta y esta es aprobada por todos los 

acejonistas. 

Siendo las 12h00 el señor Presidente da por vencluida la sesión. 

TASA Litas, 267) 

DAÁRMASDO PROAÑO PUENTE Econ. FRANKLIN PROANO PUENTE 
PRESIDENTE AD-HOC SECRETARIO 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

LA COMPAÑÍA “ELEUSIS S.A., SERVICIOS DE DISTRIBUCION Y 
MERCADEO” 

En la ciudad de Quito a los 24 días del mes de agosto de 1998, en el local social de la 
compañía ubicado en la lotización La Armenia, Calle Principal 3 Transversal 6, siendo 

las 09100, se reúnen los siguientes accionistas de la compañía: Mavor Franklin Proaño 
Morillo, propietario de 1.279 acciones ordinarias y nominativas de S/. 1.000 cada una: 
Dr. Diego Proaño Puente, propietario de 1.256 acciones ordinarias y nominativas de S/. 
1.000; Dr. Armando Proaño Puente, propietario de 700 acciones ordinarias y 

nominativas de S/. 1.000 cada una y, la señora Ruth González, propietaria de 920 
acciones ordinarias y nominativas de S/. 1,000 cada una. 

Preside la reunión el Mayor Franklin Proaño Morillo, en calidad de Presidente de la 

compañía y actúa en calidad de Secretario el Gerente General Econ. Franklin Proaño 
Puente. 

El señor Presidente solicita que por Secretaria se constate la existencia del quórum 
legal para instalar la sesión. Secretaria señala que se encuentran presentes en la sala un 
número de accionistas propietarios de 4.155 acciones que corresponden al 83.10% del 
capital social de la compañía. En tal virtud el señor Presidente, por existir quórum legal 
declara instalada la sesión y solicita que, por Secretaría, se de lectura del texto de la 
convocatoria publicada el Diario “La Hora” de la ciudad de Quito. Secretaría da lectura 
de la convecatoria cuva copia se incorpora en el expediente de la presente Junta. 

El señor Presidente pone en consideración de la Junta General el primer punto constante 
en el orden del día y que se refiere a “Ratificación y fijación del valor del aumento de 
capital social resuelto por la Junta General de 18 de mayo de 1998”, señialando que 

efectivamente la Junta General de esa fecha resolvió un aumento de capital social por 
S/. 1.875”500.000, en numerario, en base a los aportes que los accionistas entregaron en 
efectivo y que se encuentran contabilizados como - “aportes para futuras 

= capitalizaciones” y que, luego-del ejercicio del derecho de preferencia, el cuadro de 
suscripción de este aumento de capital quedó conformado de la siguiente manera: 

ACCIONISTAS CAPITAL SUSCRITO ACCIONES 
Y PAGADO 

Myr. Franklin Proaño Morillo S/.  266'500.000 266.500 
Dr. Diego Proaño Puente 1.322”000.000 . 1"322.000 
Sra. Ruth González 287'000.000 / 287,000 

TOTAL: S/.  1.875'500.000 / 1”875.500 
/ 

La Junta General, en virtud de lo señalado por el señor Presidente, y en forma unánime, 
resuelve ratificar el referido aumento de capital social por S/. 1.875*500.000, de 
conformidad con el cuadro de suscripción presentado para el efecto.



El señor Presidente pone en consideración de la Junta General el segundo punto 
constante en el orden del día v que corresponde a “Fusión con la compañía 
BLENASTOR C.A”. y manifiesta que es conveniente que la compañía se fusione con 
BLENASTOR C.A., siendo absorbida por esta última. La Junta General en forma 
unánime resuelve aprobar la referida fusión por absorción para lo cual se aprueba la 
disolución de ELEUSIS S.A., SERVICIOS DE DISTRIBUCION Y MERCADEO 
autorizando el traspaso en bloque del patrimonio y activos y pasivos de ésta a 

-BLENASTOR C.A., debiendo esta última aumentar su capital social en la suma de S/, 

1.880*500.000 que corresponde a Sí. 3"000.000 que constiruye el capital social de la 

primera y a S/, 1.875*500.000 que corresponde al aumento de capital social resuelto por 
la Junta General de 18 de Mavo de 1998. 

        Pre te concede un receso para la redacción del Acta. Reinstalada la sesión, por 
Secitária se da lectura del texto íntegro del Acta y ésta es aprobada unánimemente por 
todos los accionistas concurrentes. 

Por $. el asunto para el cual fue convocada la presente Junta General, el señor 

Siendo las 09h30 el señor Presidente da por concluida la sesión. 

.- , Nx” oa, Arublile 

/ : 
Myr. Franklin Proaño Mórillo Econ. Franki Proaño Puente 

PRESIDENTE SECRETARIO 

  

    

 



ACTA. DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA “PLASTIVALLE S.A.” 

En la ciudad de Quito, a los 27 días del mes de abril de 1998, en el local social de la compañía, 

ubicado en la Lotización La Armenia, siendo las 16H:00, se reunen los siguientes accionistas 

de la compañía: el Mayor Franklin Proaño Monllo, propietario de 51.160 acciones ordinarias y 
nominativas de S/.1.000 cada una; el Dr. Diego Proaño Puente, propietario de 50.240 acciones 

ordinarias y nominativas de S/.1.000 cada una; el serior Santiago Proaño Puente, propietario de 
33.800 acciones ordinarias y nominativas de S/.1.000 cada una; el Dr. Armando Proaño 

Puente, propietario de 23.000 acciones ordinarias y nominativas de S/.1.000 cada una; y, la 

señora Ruth González, propietaria de 36.800 acciones ordinarias y nominativas de S/.1.000 

cada una. 

Los asistentes representan la totalidad del capital social de la compañía por lo que, al amparo 
de lo previsto en el artículo 280 de la Ley de Compañías, resuelven constituirse en Junta 
General Universal, bajo la Presidencia del Mayor Franklin Proaño Morillo, actuando en calidad 

de Secretario, el Gerente General, Econ. Franklin Proaño Puente, para tratar sobre los 

siguientes asuntos: 

1.- Resolución sobre el informe de Gerencia General y del Comisario por el ejercicio 

económico de 1997, 
2.- Resolución sobre los estados financieros por el ejercicio económico de 1097. 

3.- Designación de los Comisarios Principal y Suplente para los próximos años. 

4.- Aumento de capital y reforma de estatutos. 

El señor Presidente pone en conocimiento de la Junta General el primer punto constante en el 
orden del día y da a concer el informe del Gerente General y del Comisario de la compañía por 
el ejercicio económico de 1997. Luego de algunas deliberaciones, la Junta General en forma 

unánime, resuelve aprobar el informe del Gerente General y del Comisano. 

A continuación el señor Presidente pone en conocimiento de la Junta General el segundo punto 
constante en el orden del día correspondiente a la situación de los estados financieros por el 

ejercicio económico de 1997, indicando que--el saldo --deudor- acumulado--de la cuenta - - 
“reexpresión monetaria” “se” compense con la cuenta “reserva por” revalorización “del 
patrimonio” según lo establece el artículo 7 de la Reforma a la Ley de Régimen Tributario 
Interno, publicada en el Registro Oficial 0764 (Suplemento) del 22 de agosto de 1995, 
Además indica que Ja pérdida reflejada en el ejercicio económico de 1997 se compense con la 
cuenta “reserva por revalorización del patrimonio”, según lo establece el artículo 3 del Registro 

Oficial 894 (Suplemento) del 29 de febrero de 1996. 

La Junta General, en forma unánime, resuelve aprobar los estados financieros en los términos 

señalados por el señor Presidente. 

A continuación, el señor Presidente pone en consideración de la Junta el tercer punto constante 
en el orden del día y manifiesta que es necesario designar a los Comisarios Principal y Suplente, 
quieñes ejercerán esas funciones por dos años. La Junta General resuelve designar al señor 
Econ. Alfredo Muñoz como Comisario Principal y a la señora 2 Econ. Niza Aragundi como 
Comisario Suplente, para el período de dos años.
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. Finalmente, el señor Presidente pone en consideración de la Junta el cuarto pu A" ñ 

el orden del día y propone que la compañía aumente su actual capital social de ÑE 000.000-_4G/ + 

a S/.388"000.000, es decir un incremento de S/.638'000.000 que se los pagaria: AR ol e): 
reserva legal la suma de S/.1*250.000, de la reserva por revalorización del pat A/A 

de S/.675"396.000 y de utilidades acumuladas la suma de S/.11'354.000. La Junta General e 
forma unánime resuelve aprobar el referido aumento de capital social en los términds 

propuestos por el señor Presidente. El señor Presidente aclara que por tratarse del ejercicio del 

derecho de atribución no es necesario que se publique por la prensa el aviso para que los saélbs co 
puedan ejercer su derecho y que, por consiguiente. el cuadro de integración de capital en este 

aumento de capital es el siguiente: : 

   
   

    

   

ACCIONISTA RESERVA RESERVA REVALORIZ. 

LEGAL PATRIMONIO UTILIDADES ACCIONES 

Franklin Proaño M. 320.000 -172*767.000 2004 000 175,991 

Diego Proaño P. 314.000 169'659.000 2352.000 172.825 

tiago Proaño P. 211,000 114”141.000 19190.000 116.271 

$... Proaño P. 175.000 94555.000 1599 000 90.320 

-“Kuth González 230.000 124274 000 2.089.000 126.303 

: TOTAL — 1'250.000 675"396.006 110354.000 083.000 

Finalmente, en virtud de haberse aprobado el aumento de capital social, cl señor Presidente 
-propone que se reforme el Artículo Quinto de los estatutos en los siguientes términos: “Canal 

Social.- El capital social de la compañía es de S/.888'000.000 dividido en 888.000 acciones 
ordinarias y nominativas de S/, 1.000 de valor cada una”. La Junta General en foma unánime 

“resuelve aprobar el Artículo Quinto de los estatutos sociales, en los términos propuestos por el 

señor Presidente. 

Por concluidos los asuntos para los cuales fue convocada la presente Junta General, el señor 
Presidente concede un receso para la redacción del Acta. Reinstalada la sesión, por Secretaria 

se da lectura del texto integro del Acta y ésta es aprobada unánimemente por todos los 
accionistas. : 

É.. las 17H30, el señor Presidente da por concluida la Sesiór.    
  

  Sra. Ruth González 

  

Aicrblt $ 
Econ. Erañklin Proaño Puente 

SECRETARIO 

    Dr—Armando Proaño Puente
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑIA *PLASTIVALLE S.A.” 

En la ciudad de Ouito, a los 24 días del mes de agosto de 1998, en el local social de la 

compañía, ubicado en la Lotización La Armenia. siendo las 811.00, se reunen los siguientes 
accionistas de la compañía: el Mayor Franklin Proaño Morillo, propietario de 51.160 acciones 

ordinarias y nominativas de S/.1.000 cada una; el Dr. Diego Proaño Puente, propietario de 

50 240 acciones ordinarias y nominativas de S/.1.000 cada una: el Dr Armando Proaño 
Puente, propietario de 28.000 acciones ordinarias y nominativas de S/ 1 000 cada una; y. la 

señora Ruth González, propietaria de 39.800 acciones ordinarias y nominativas de S/ 1.000 

cada una. 

Preside la reunión el Presidente de la compañía Mayor Franklin Proaño Mordlo y actúa en 

calidad de Secretario el Gerente General, Econ. Franklin Proaño Puente. 

El señor Presidente solicita que por Secretaría se constate la existencia del quorum legal para 

instalar la sesión. Secretaría señala que se encuentran presentes en la sala un numero de 
accionistas propietarios de 166.200 acciones que corresponden al 33.1% del capital social de la 

compañía. En tal virtud, el señor Presidente, por existir quorum legal. declara instalada la 

sesión y solicita que por Secretaría se de lectura del texto de la conyocaloría publicada en el 

Diario La Hora de la ciudad de Quito. Secretaría da lectura de la convocatoria cuya copia se 
incorpora en el expediente de la presente Junta General. 

El señor Presidente pone en conocimiento de la Junta General e! punto constante en el orden 
del dia y que corresponde a Fusión con la compañia BLENASTOR CA. y manifiesta que es 

conveniente que la compañía se fusione con BLENASTOR CA., siendo absorbida por esta 

última. La Junta General en forma unánime resuelve aprobar la referida fusión por absorción 

pasa lo cual se aprueba la disolución de PLASTIVALLE S.A. autorizando el traspaso en 
bloque del patrimonio y activos y pasivos de ésta a BLENASTOR C.A., debiendo esta última 
aumentar su capital social en la suma de S/.883'000.000, de los cuales $/.200*000.000 
corresponden al capital social de la primera, y S/.688"000.000, corresponden al aumento de 
capital social resuelto por. la Junta. General de 27 de abril de 1998, 

En virtud de la fusión, BLENASTOR C.A. se hará cargo de pagar los pasivos de la compañia 

absorbida PLASTIVALLE S.A. y asumirá las responsabilidades proptas de un liquidador 
respecto a los acreedores de ésta. 

Por concluido el asunto para el cual fue convocada la presente Junta General, el señor 

Presidente concede un receso para la redacción del Acta. Reinstalada la sesión, por Secretaría 

se da lectura la texto integro del Acta y ésta es aprobada unánimemente por todos las 

accionistas concurrentes. 

Siendo las 3H: 45 Dr da por concluida la sesión. 

Pd) 
Ma r Franklin Proaño Morillo 

PRESIDENTE SECRETARIO 
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JLENASTOR C.á, PROCRAMA : BALOO3, 222 
ECHA: 01/14/99 HORA: 12:10:13 PAGINA 1 

BALANCE DE SITUACIÓN CONSOLIDADO BLENASTOR-ELZUSIS-PLASTIVALLE 
0 AL 30 DE DICIEMBRE DE 1998 

(Expresado en Jucres) 

AcTITO 

ACTIVO CORRIENTS 

DISPONIBLE 
Sidi BANCOS SONEDA JACIONAL 120,535,373 1.58 4 
Cada BANCOS HONEDA TITRANJERE 13.335.407 $333 

142,962,280 1.99 % 
EXIGIALE 
CUENTAS POR COBRAR CLIENTES 1,790,518, 408 23,09 3 
JENTAS POR COBRAR ENTRE COMPANIAS d91.124,033 4,83 3 

ANTICIPOS ¿1.397.508 104 

CUENTAS VARIAS POR COBRAR 335.590, 503 11,92% 
¿-3 PROFISION CUENTAS INCOBRABLES -407. 460,249 05,593 

2,575,769,670 33.96 4 
REALIZABLE 
INVENTANIO MATERIA PRIMA $03.366.395 3.73% 
INVENTARIO HATERIAL DE ZMPAQUE 290,0139, 357 2504 
INVENTARIO SUMINISTROS SABRICADOS 17,397,302 55413 
INVENTARIO PRODUCTO TERMINADO FABRICADO 323.291.346 1.333 
INV. PRODUCTO IMPORTADO (04H, CRE, 230) 22.272.304 9.29 1 
19Y. PRODUCTO IMPORTADO (CEP, 431,000) 029.392 9.06% 

1,732,522, 106 2.171 
01209 ACTIVOS CORRIENTES 
MATEZIALES SN TRANSITO 03,540,238 3.13 

23,549,288 9.31 1 
TOTAL ACTIVO CORRIENTE 4,474,703, 354 58.32 X 

ACTIVO FIJO 
ACTIVO FIJO DEPRECIABLE 
EDIFICIOS 1,219,359, 155 18.42 4 
YAQUINARIA DE FABRICA 3,039,098,950 39.382 4 
EQUIPOS BE FABRICA 336,904, 192 484 
MUEBLES Y BNSERE 362.977.915 11.33 4 
EQUIPOS DE OFICINA o 553,661,452 $593 Ñ 
VEHÍCULOS. TT o o TA TOA 7,593 _ 

INSTALACIONES EDIFICIOS 374,773,952 4934 
(-) DEPRECIACION ACUMULADA -4,586,270, 405 ( 51.501% 

2,305,767, 469 31.49 1 
ACTIVOS FIJOS NO DEPRECIABLES 
TERREROS 223,746,537 2.94 % 
REPUESTOS, HERRAMIENTAS Y ACCESORIOS — Y 75,404,302 9.99 3 
OTROS ACTIVOS NO DEPRECIABLES £ 57,548,035 9.783 

/” —— 356,699,374 4.69 % 
TOTAL ACTIVO FIJO Y 2,152,466,343 36.18 3 

ACTIVO DIFERIDO 
GASTOS DE OPGANIZACION 174,427, 090 2.29 1 

= E



3LENASTOR €.4, 
SECA: 01/14/99 HORA: 12:12:13 

BALANCE DE SITUACION CONSOLIDADO BLENASTOR-ELEOSIS-PLASTIVALLE 
AL 30 DE DICIEMBRE DE 1998 

(Expresado en Sucres) 
  

  

GasTOS DE INVESTIGACION Y DESARROLE 
INVENTARIO CONSUNO INTERNO 
OTZOS ACTITOS DIFERIDOS 
(-1 AMORTIZACIÓN CARGOS DIZERIDOS 

ACTIVOS NO CORRIENTES 
PRESTAMO SIPOT.L/P RICHIS 

"TOTAL ACTIVO 
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BLENASTOR C.A. PROGRAMA : BAL903,386 
33cuA: 01/14/99 HORA: 12:12:13 PAGINA 13 

y BALANCE DE SITUACION CONSOLIDADO BLENASTOR-ELEUSIS-PLASTIVALLE 
AL 30 DE DICIEMBRE DE 1998 

(Expresado en Sucres) 
  

  

PASIVO 

PASIVO COBRIENTE 
PROVEZDORES DEL EXTERIOR 448.703,203 5.873 
ANTICIPOS DE CLIENTES 12.975.885 B,17 3 
SANCOS E 1NS7. FINANCIERAS M. NACIONAL 2,052,789.173 28.99 4 
CUENTAS GASTOS ACUE POR Y vacas 289,205, 308 3.90 5 
RETENCIONES Y PROVISIONES POR PAGAR 150.509.083 1.98 4 
RETZNCIONES E IMPUESTOS FO 02 PAGAR 51.592.988 0.55 1 

3,004,075,819 39.49 X 
PASIVO NO CORRIENTE l 
CUENTAS Y DOC. POR PAGAR HON. NACIONAL 2,414,975.205 31.74% 
PRESTAMOS DE ACCIONISTAS 83.437.509 1.10% 
RESERVA PATRONAL RETIRO VOLUNTARIO 59,471,979 9.784 
RESERVA JUBILACIÓN PATRONAL 199.935, 192 2.53% 

2,757, 820,876 36.25 3 
TOTAL PASIVO 5,761,896, 694 75.74 x 

PATRIMONIO 
CAPITAL SOCIAL 1,205,900,900 15.84 3 
APORPE FUTURAS CAPITALIZACIONES 2,736,408, 922 35.97 4 o 
RESERVAS 7,955.914 9.104 7 
DESERVA VALORIZACIÓN PATRIMONIO 4,631,591,924 69.99 1 o 
UTILIDAD ACUMULADA EJERCICIOS ANTERIORES -4,793, 889,113 (83.019 Dos 
PERDIDA ACUMULADA EJERCICIOS ANTERIORES 1 9.00 $ 
UTILIDAD (PERDIDA) DEL EJERCICIO -1,545, 738.589 (24.281 
REZXPRESION MONETARIA -95, 572,390 (1.26) 
TO7AL PATRIMONIO 1,845,945, 259 24.26 3 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO — - 7,607, 841,953 — 100.00:% 4% - 

bli, > Renalia Pereda E AM 
GENERAL GERENTE ADMINISTRATIVO FINANCIERO Scdprador GESERAL



12% BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Quito, 28 de agosto de 1998 

Señores 

PLASTIVALLE C.A. 

Presente 

De mi consideración: 

“En atención a su pedido. el Banco del Pichincha C.A. consiente expresamente que 

PLASTIVALLE S.A. traspase los inmuebles de su propiedad signados como Lote 61 y 
_Lote 62. y sus respectivas construcciones, inmuebles estos ubicados en la Parroquia 

Conocoto del Cantón Quito, Provincia de Pichincha (hipotecados.en favor de este Banco 
miediante escritura pública otorgada el 19 de septiembre de 1995 ante el Notario 7% de 

Quito, Dr. Jorge W. Lara, inscrita en el Registro de la Propiedad de Quito el 25 de los 
mismos mes y año) a la Compañía BLANSTOR C.A., en un proceso de fusión en el que 

- PLASTIVALLE S.A. será absorbida por BLENASTOR C.A. 

. La presente autorización se confiere con sujeción al Art. 1507 del 1 Ji Civil, y más 

o > legales aplicables... ____.. a 

La autorización concedida no va en detrimento de los derechos y acciones que tiene el 
Banco del Pichincha C.A., ni modifica los términos de la primera hipoteca abierta, que se 

mantiene y se mantendrá vigente y con plena validez y efecto a favor de este Banco, así 
como la prohibición voluntaria de enajenar que se impuso la constituyente de la hipoteca. 

BLENASTOR C.A., como Compañía absorbente, asumirá la responsabilidad y 

obligaciones que PLASTIVALLE S.A. mantiene frente al Banco del Pichincha C.A., como 

constituyente de la hipoteca. 

La presente nota no constituye acuerdo de novación, ni prórroga de plazos de las 

obligaciones caucionadas con la hipoteca. 

$ : 
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17 BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Pueden ustedes pedir que se agregue la presente nota a la escritura pública de fusión por 

absorción correspondiente. como documento habilitante. y utilizarla para los fines de la 
inscripciones correspondientes. 

Atentamente, 

Por BANCO DE] CHINCHA C.A. 
   

    

  

j US 
5 Es, Anáres PÁdálgo Cevallos 
pu Ú Vicepresidente Ejecutivo 

   

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta! PRIMERA E 

COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en los 

mismos lugar y fecha de su celebración.- 

    

   

SOTANO 
” Si 3RHO OUSYO    CTAVO DEL CANTON QUITO 

Rh---



  

   Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 

  

NOTARIA 

HIMO OCTAVA 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

TARIO DECI PRIMERO DE QUIT 

  

RAZON: Mediante Resolución No. 99.1.1.1,00586, dictada el 8 de 

Marzo del presente año, por la Superintendencia de Compañias, fue 

aprobada la escritura pública de Aumento de Capital de las Companías 

ELEUSIS S.A., Servicios de Distribución y Mercadeo; Plastivalle S.A. y, 

BLENASTOR C.A. y Fusión por Absorción de la Compañía BLENASTOR 

C.A., con las Compañías Eleusis S.A., Servicios de Distribución y 

Mercadeo y Plastivalle S.A., otorgada ante el Notario Décimo Octavo de 

Quito, Distrito Metropolitano el 31 de Diciembre de mil novecientos 

noventa y ocho.- Tomé nota de este particular al margen de la matriz de 

la escritura pública de Constitución de la Compania BLENASTOR C. 

LTDA., otorgada en la Notaria Undécima a mi cargo, el 2 de Agosto de 

1.978.- Quito, a 30 ae Marzo de 1.999.- 

y 
 



RAZON: Mediante Resolución N* 99.1.1.1. 

  

aprobada la escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL D “LAS o Y 

COMPAÑIAS: "ELEUSIS S. A., SERVICIOS DE DISTRIBUCION Y 

MERCADEO; PLASTIVALLE S. A.; y, BLENASTOR C. A. y FUSION 

POR ABSORCION DE LA COMPANIA BLENASTOR C. A CON LAS 

COMPAÑIAS: ELEUSIS S. A., SERVICIOS DE DISTRIBUCION Y 

MERCADEO Y PLASTIVALLE S.A., celebrada ante el Notario 

1.998. - Tomé 

de la escritura 

LEUSIS S.A. 

antes mencionada, 

      Décimo Octavo de Quito, el 31 1ciembre     

  

    nota de este particular al margeñ de la  matri 

             

   
    

2 pública de constitución la Compañía: 

SERVICIOS DE DISTRIBLXZION Y MERCADEO 

e 199%1- Quito, a 

a y nueve.- 

otorgada en esta -«Notafía el 24 de Octubre 

     primero de Abril: fé mil novecientos nove 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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ARESOLJCIÓN N?2 "94d. i,1l. 

uRTO SALVADO YAnLyz 
92% COMPAdIAS DA E 

CONSIDERANDO: 

332 se haz presentado 4 2síi2 Despacho tres cestiuoaios 

de la escritura pública de ¿sión por absorción de la couapanñía 
ALZAS TINE S.d. con las cozpadías ALIUITS —(3.AdA. 3ERVILIOS DE 
DiÍST RISUCION Y XHS2ICAS2O y PLASTIVALOS Jo ñes ausento de capital 

y reforaa de estaturos;j otorzada ante el dotario Dácinmo Jetavo 
del Distrito Hetropolictarno de Quizo gi 31 de diciaesdbre de 1996, 
con la solicitud para 30 aprovaciáón: 

QU los Jepartacentos de laspección y Control y, Jurídico 
aitos “apeciales, mediante  —deuorandio 42% 3C,.121,.1€0,99, 

0207 y 3>3IT2,92,911 de 253 de [febrero 7 3 da marzo de 1999, 

respectivamente, nan enitido iaforaes Zavorailes nara la 
aprovación solicitada; 

¿do ejercicio de su  atribuca nceridas aediante 
2esolución 2 A94,93219 de 13 de octuy 3; 

ARTÍCULO PRIMERO.” APROBAR la ¿usión por absorción de la coxpanñía 

“LIVASTOR —3.A. <on las compañías ¿LEUYSIS S.A. 3ERYICIOS Du 
DISTRTAUCIÓN Y AZERCANÍZO y PLASTIVALLE S.4d., aumento de capital 

y reforma de estatutos constantes len la referida escritura; 

Jo disyoner qué un extracto ús la escritura se publiques por 
una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación ea el 

distrito ¡etropolitano de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO. — DIS2ONZR que los Notarjóós Bécino” Octaro, 
Décino Priwafo, Yizósiao  Nuvéno. y  Aóveno del Distrito.” 
—Hetropalitano-la Guito- tomen anota al marzea de-las respectivas — 

watríceas de la escritura pública que se aprueda y de las de 

constitución an su  ordea, del contenido de la presente 
Resolución, y sieaten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONZA que el Registrador “de la Propiedad 
del Diatrito Aetropolitano de Quito, inscriba la transferencia 

de domínio que realiza la compañla PLASTIVALLZE S.A4. en favor 
de lá compañía DLEINASTOR S. A. de los inmuebles constantes en 
la escritura pública que se aprueba por la preseate Resolución, 
asumiendo la conpañía absorbante los gravámenes hipotecarios 

y demás obligaciones de la cosmpañía absorbida y siente razón 
de esta 1ascripción. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del 
Distrito Metropolitano de Quito: a) Inscriba la escritura pública 
que se aprueba y esta Resolución; tome nota de tal inscripción 
al margen de la constitución; y, b) Caancele las inscripciones 
de las escrituras públicas de constitución de las coapañías 
ELZUSIS S.A. SERVICIOS DE DISTRIBUCIÓN Y MERCADEO y PLASTIVALLE 
SekAe,s y siente en las copias las razones del cumplimiento de. 
lo dispuesto en ezste Artículo, 

A 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Cuaplido lo antarior, remítase 2 asta 
de la escritura púvlica respectiva. 

COSUNICQUESZ. dADa y iirnada 212 

de Ouitro. 
: yan 2 3.0 TADO 

Ú MNAN, 9 
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Contratantes .- 

PLASTIVALLE SOCIEDAD ANONIMA en calidad de APORTANTE 

BLENASTOR COMPAÑIA ANONIMA en calidad de COMPAÑIA    Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en 
REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 130, repertorio(s) -22454- Ñ , 

Matriculas Asignadas 
1701110000000507 LOTE DE TERRENO SIGNADO CON EL NUMERO 62. EN CONOCOTO, 

1701110000000622 LOTE DE TERRENO SIGNADO CON EL NUMERO 61. EN CONOCOTO. 

    Lunes 31 de Mayo de 1999, 10:27/21 AM 

Los números de Matricula le servirán para cualquier trámite posterior.- 

Responsables.- 

Asesor.- LUIS HERRERA 

Depurador.- ALEX NOVILLO 

Amanuense.- JAVIER SILVA 

5 pu%a



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

'. 
ARS OLUCIóN 42 39, ,l.1,l. 

dle 2904382 2T0 3ALuaDo Vanozz 
IITENDIATE 9% COMPAJIAS DE 0YITO 

SONSTOERANOOS 

30% 3* nan presoatado 4 »2st Daspacia L1r33 i2>stiaanilos 

de la ascrizura víblica de resida por absorción Ts la coapadía 
aaNiAasidd. Zed, con las cospañlas | 2LZU3ID 3D.A. GUYS da 
MS TAI3uaióa Y. A22CADZO y PLASTIVALLO Seárco ausonato de capital 
Y roafloras de astarueas; atorjada anta «*l ciutarío écino ctavo 

dol Distrita stropoliítaeno de Muizco al 31 de Jiciembra de 1996, 

con la nolldeitad sara a aprobación; 

las departaaento a de inspección y Control 7, Jurídico 
ss “apeciales, astdizata “eseorando (0% 30, lol.112,.9% 

JITRLIVLJLA 20 23 de isbrero y 4 da aarso de (199%, 

cospaciióvanente, 140 enditido iaforaos Zavorables para la 

aoroiación solicitadas 

¿o ajercicio de sua atribuciones conferidas aesdilante 

iesalución 1% Ap, 391215 de 13 de octuare de 154093; 

PT E 
A 7
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ARTICULO 22101230.“ APROBAR la ZJusión por adanrción 22 la codpunla 
> 

SLETASTOR Jeñe <on las compañflas (¡ELE 2013 Sid. 3IARVICIOS 92 
IISTRISULION Y MEZCADIO y PLASTIYALOS Geñs, agaiento de capital 
y rceloraa de »satatutos constantes | *»n la raldertda escritura; 
7, disponar que ya extracto de la esecritars se publique por 

aná Yyaz, en ano de los periódicos de aayar efrculación en al 
distrito derropolitano do Quito. 

  
AATICUL  SESUNDD. DIS2OMZR que los totarioóos Dóciao ¿Jotava, 
Décima -"risaro, Yiz8siao inveno Y doren del ” biatrito 

o Hetrapolitane la Quite -toden nata al asezon de las renpectivas 

swatrices de la escritura píblica que 238 aprueba y de las de 
constitución 2n 3 ordaa, del  kconatenido ús la srezente 

2e30lución, y sieaten an las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TEACIRO,. SISPO “ZE? que el Registrador de la Propiedad 
del Dítatrito detropolitano de Quito, inscrica la traasierencia 
de dominio 3us8e realiza la compañía PLASTIVALLE S.A. +n favor 
de la compañía 3BLINASTOR 3. A. de los inmuebles constantes en 
la escritura pública que sa aprueba por la prayenta Rasolución, 
asumiendo la cospañía absorbente ds grarízenes hipotecarios 

y denás obligaciones de la compañía absorbida y siente razón 
da esta inscripción. 

ARTÍCULO CUARTO. - DISPONER que sal Regístrador Marcantíl del 
Blatrito detropolitano de Quito: a) Inscriba la escritura pública 
que se aprusba y esta Resolución; tome asta de tal inscripción 
sl uarsen de la coastítución; y, 5) Cancela las inscripciones 
de las escrituras públicas de constítucióa de las compañlas 
2LBUSIS S.A. SERVICIOS DE DISTRIBUCION Y MERCADEO y PLASTIVALLE 
S.ds. y silente en las copías las razones del c<cunplinianto de 
lo dispuesto en asta Artículo. 

N 

 



* REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Cuaplido lo anterior, 
do la escritura plelica respectiva, 

do Gnito. 

resítage a e2ateo Jespacho copla ce    
3ñ 340% y Tirmada en el Distrito etropolitano dla 
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——— 

“on esta fecha queda INSCRITA la pre- 
sante Resolución, bajo el N*__£ A 
del RESISTRC AMAUSTOÍA Tomo LDL 
se dá así cumplimiento a lo dispuesto en la 
misma, de conformidad a lo estaslecido en 

el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 

publicado en el Registro Oficial 878 del 29 
de Agosto del mismo añ 

Quito, aZ_de_. 

  

LEA LAS, 
Dr. RAÚL GAYB ECAIBÁ 

ía 77 AG Dr de > / 

REGISTRADOR MERCA 
DEL CANTON QUITÓ 6) 

pal 
DA, acazaro LLGADO WALDZZ 

Ju 

     
  



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

  

y 

  
Dr. RAÚL GAYB 

REGISTRADOR ME 

DEL CANTON QUITO 
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NOTARIA 

DECIMO OCTAVA 

  

Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 7% 
JU 

- --ZON DE  PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor Miguel 
  

Andrade Luna, Abogado con Matrícula Profesional número 
  

  

  

_cuatro mil seiscientos setenta y cinco del Colegio de 

__ Abogados de Quito, protocolizo en el Registro de 

Escrituras Públicas, del protocolo actualmente a mí 
  

10 

cargo, el documento que antecede, contenido en TREINTA Y 

DOS fojas útiles, referentes a la aprobación del Aumento 
    

de Capital de las Compañías: ELEUSIS S.A., SERVICIOS DE 

DISTRIBUCION Y MERCADEO; PLASTIVALLE S.A.; Y, BLENASTOR 

CLA. y, la Fusión por Absorción de la Compañía : 

BLENASTOR C.A. con las Compañías: ELEUSIS S.A., SERVICIOS 
  

12 DE DISTRIBUCION Y MERCADEO Y PLASTIVALLE S.A.- Quito, a 
  

13 
NUEVE DE JUNIO de mil novecientos noventa y nueve.- 
  

14 

16 

FIRMADO.-— DOCTOR ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS.- NOTARIO 
  

DECIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO. — 

  

17 

20 

a 
Se protocolizó ante mí, en fe de ello 
  

confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente 
  

firmada y sellada en los mismos lugar y fecha de su 

protocolización. 
  

21     

22 

23 

24 

25 

26 

   
   

E Aia 7 
NW DOCTOR ENRIQUE DIAZ BA EROS - 
  

  

    SIRIO DEC AVO DEL CANTON QUITO. OTAN ET 

y 

Ej) 

  

      

  

27 
    
  

 


